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 Los individuos al notar la presencia policial actuaron de manera sospechosa e 
intentaron huir, por lo que se inició una breve persecución. 

 
 Al parecer son responsables del delito de encubrimiento por receptación, ya que 

viajaban en una motocicleta con reporte de robo vigente, en el estado de Morelos; 
podrían estar relacionados con los delitos de robo a transeúnte. 

 
Resultado del trabajo interinstitucional entre los tres órdenes de gobierno, elementos de 
la Secretaría de Seguridad del Estado de México (SSEM), de la Guardia Nacional (GN) y 
de la Policía Municipal, detuvieron a dos hombres probables integrantes de la banda 
delictiva denominada “Motoratones” y posibles responsables del delito de encubrimiento 
por receptación. 
 
El personal operativo realizaba trabajos coordinados de vigilancia, cuando al efectuar la 
revisión de automotores sobre un camino de terracería, esquina con avenida Del Parque, 
en la Localidad de Santa Ana Mayorazgo, observaron a la distancia a dos personas que 
tripulaban una motocicleta de la marca Vento 150, color blanco con negro, sin placas de 
circulación; el piloto al notar la presencia intentó huir del lugar, momento en que los 
policías estatales, mediante comandos verbales le marcaron el alto, a fin de inspeccionar 
los datos de identificación vehicular. 
 
Los pasajeros al descender de la unidad motriz empezaron a correr en direcciones 
diferentes, al parecer con la finalidad de evadir a las autoridades, enseguida, inició una 
persecución a pie tierra que culminó metros adelante. Tras cotejar la información con el 
Centro de Monitoreo estatal, resultó que el vehículo contaba con reporte de robo vigente 
de fecha 18 de noviembre de 2023, ilícito perpetrado en el estado de Morelos. 
 
Luego de informar que el poseer un automotor bajo este estatus legal es constitutivo de 
un ilícito, los oficiales detuvieron a Dason “N” y Pedro “N” de 20 y 23 años de edad, 
respectivamente, mismos que al parecer formaban parte de la banda criminal denominada 
“Motoratones”, dedicados al hurto a transeúntes. 
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Después de hacer saber los derechos que la ley otorga, los detenidos, junto con la unidad 
recuperada, fueron presentados en la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito 
de Robo de Vehículos OCRA, con sede en Toluca, donde se inició la carpeta de 
investigación a fin de determinar su situación jurídica. 
 
La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 
Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a través de las 
redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS_Edomex 


